
Viernes 7 de Enero de 1853Núm. 5. 8 Cuartos.

E l B o le tín  Oficial, sa le los L un es, 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana.

L as reclam acion es que no ven gan  
francas no se a dm itirán  en esta  re 
dacción  .

S e  adm iten  suscrlciones e n . es ta  
cap ita l en  la- Im pren ta  de la U n ion ,  
á cargo de  los socios, Nicolás S o le r , 
B a fa e l S ern a  y  Sebastian  B u iz, calle  
A n tig u a  del C orreo nüm . 1."

BOLETIN OFICIAL
I O S  J E S

A r t í c u l o  b e  © f i c t o .
■ sseaee»

M I N I S T E R I O  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Sección  1.*

La Reina (Q. D. G.) se lm servido disponer que 
las acordadas é informes que se pidan m utuam en te  
los S ecre tar io s  de las U nivers idades  en virtud  de 
las a tr ibuciones  que  les concede el a rt .  16 del r e 
g lam ento  do estudios vigente, sé dirijan con sobre 
¿ lo s  R e c t o r e s  de d ichos cslábfécimientos, en la in- 
.pljo-encia de que 110 se, á indem nizada del pago la 
correspondencia  que rec iban  d irec tam en te  los Se- 

P ianos  por este  concepto.
|)e Real - o rd en ,  comunicada p o r  el Señor Minis- 
1o Uracia Y Justicia  lo digo á V . . . .  p a ra  los efeo- 

° l u i e n t e s .  Dios g u ard e  á V . . . .  m uchos años. 
V:8 ,c 0 ! O de D ic iem b re  de 1 8 5 2 .= E 1  Subsecretario , 
Antonio E s c u d e r o .= S r .  Rector dé la Universidad de.

Sección '3 .*= C ircu lar.

r  «orada Ia R e' na (Q- ^ - )  del lam entable
i i une p"*r 1° general se encuen tra  la en- 

estatlo en niñas, y observando con senlimien-
señanza , l0 y descuido con que m uchos pue- 
to el ana egt0 ram o del servicio público, que 
b los  nan a i¡r mas que otro alguno á la suerte
d e b e r á  c 0 j> ias fam ¡Uas, sc ha dignado S. M.
y lelicidat ^  adopten las medidas conducentes 

^ / Cs c CexcitoC e f  c e lo ' l íe  Yv T ° S . ,  ^de”  la ° e o m iío n

su pe r io r ,  y del In sp e c to r  de instrucción  prim aria  
de esa p rov inc ia , p a ra  que sin demora ni con
tem plación exijan el cum plim iento  de las d ispo
s ic iones  legales; que  V. S. dé cuenta  todos los 
m eses  d e  los  ade lan tos  que se consigan en este  > 
asunto*, V que t e r m i n a d o  e l  d e  Junio  de l  año  pró- 
x im o, rem ita  N .  S .  una E s ta  de los pueblos 
pe rm anezcan  sin escuela de niñas, y o\xa ue 
que  las hayan  planteado rec ien tem ente ;  Mamando 
la a tenc ión  del G obierno sobre  el mérito  y r e s 
ponsabilidad  que  hayan  contra ido  los respectivos 
A yuntam ien tos ,

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su co
nocim iento  y efectos consigu ien tes . Dios guarde á 
V. S. m uchos años . Madrid 20  de Diciem bre d e  
1 8 5 2 .— V ahey .— S r .  G obernado r  de la p rov inc ia  de.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

lim o . S r.:  He dado c u e n ta  á la Reina (0- D. G J  
del exped ien te  prom ovido  p o r  D. Manuel B ece rra  
P ino , escribano  del juzgado especial de Hacienda 
de Cáceres, en solic itud de qu e  se le reconozca  
com o único  com peten te  para  la ac tuación  en todos  
los actos y con tra tos  relativos á la H ac ien d a ,  con 
absoluta exclusión de los escibanos del juzgado o r 
dinario de la p rop ia  c iudad . E n te ra d a  S . M., y 
conformándose con lo p ro p u es to  por V. I . se 
ha dignado acceder  á la solicitud del B acerra  Pino, 
declarando en su consecuenc ia ,  y po r  regla ge
n e r a l ,  que en  los p u n to s  donde residan  y Pro{f~ 
coticen los escribanos de los juzgados e s p e c i a  os 
de H acienda es de  su exclusiva competencia -l 
actuación y conocim iento  de todos los e °n s,' lo s  
en que direc ta  y princ ipalm ente  se obliguen lo>
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particulares á la Hacienda, ó esta á ellos, asi 
como tam b ién  de todos los asuntos judiciales, y 
exped ien tes  de jurisdicción voluntaria en que se 
de te rm ine , consigne ó declare un derecho elec
t ivo  ó eventual, pero de in te rés  principal y di
rec to  de la Hacienda; bajo  cuyo principio será 
igualmente d e la c o m p e te n c i a d e  dichos escribanos 
el otorgamiento de escrituras , de cobranza de con
tribuciones, arrendam ien tos  de las mismas, lianzas 
de empleados; y finalmente de todos los contra
tos en que activa ó pasivamente, pero con inte
rés directo , sea parte la Hacienda pública.

De Real orden lo digo á T. 1. para su in te 
ligencia y electos correspondientes. Dios guarde 
á Y  1. muchos años. Madrid 18 deD ic iem bre  de 
1 8 o 2 .^ A r is t iz a b a l .^ ^ r .  Director general de lo 
contencioso.

Excm o. lür.i He dado á la Reina D. G.j 
del expediente instruido en esa Dirección general 
acerca del D ro g u e r ía  puré  ^rso dct popal sellado, 
que ha formado D. Miguel Barcia Noblejas; y en 
vista de lo que resulta del citado Droplnorlo. y 
de lo manifestado por E. E . s e f m  s e r v i d o r .  HE 
m andar q u e  se recomiende su adquisición á  te 
da^ oticiúas del l i t a d o ,  T ribuna les , juzgados, 
escribanías y Ayuntamientos, para facilitar el ver
dadero uso que deba hacerse del papel sellado.

De Real orden lo digo á E. E. para su co 
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á E. E. muchos años. Madrid 2o de Diciem
bre de 1852.— AristizabaE— ^r. D irector general 
de Rentas estancadas.

R e a l  d e c r e t o .

E n atención  á que es im p o s ib le  l le v a r  á efec
to por m e d io  de su b a sta  pública ía impresión de 
l o s  ejemplares de las cuentas de 1855 que deben 
circularse á las oficinas de provincia dentro del 
próximo mes de Enero, para que puedan ex ten
derse, reconocerse y presentarse al Tribunal de 
(U fa la s  del Reino en el plazo que señalan la ley 
de  contabilidad de 20 de Febrero de 1850 y 
Reales instrucciones vigentes, o ida con arreglo á 
i o dispuesto en el art .  6 °  del Real decreto de 
27 F ebrero  último la sección de Hacienda del 
Consejo Reá1s que  ha manifestado debe exceptuar
se1 de las solemdfHades de las subastas y remates 
públicos el servicio indicados, y conformándome 
con lo que Me ha propuesto el Ministro de Ha-

anh>in-?i contabilidad jjue deben circularse

Real orden. 

objeto de  establecer una marcha constan

te  é inalterable en la expedición d e  títulos de los 
empleados dependientes de este Ministerio, con
ciliadora de los intereses de estos y de la H acien
da pública, y teniendo p resen te  la nueva o rga
nización y nomenclatura qne por el Real decreto  
de 18 de Junio último se ha dado á los destinos 
de la Administración pública, la Reino, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección gene
ral de Contabilidad, se ha servido disponer:

1.° Que en la parte manuscrita de los Reales 
despachos y títulos que sucesivamente se expidan, 
se use la expresión genérica de «Gefe superior 
de Hacienda; Gefe de Administración de p r im era , 
segunda, te rcera  ó cuarta  clase; Gefe de nego
ciado de primera, segunda ó tercera , ú Oficial de 
Hacienda pública de prim era, segundo, tercera , 
cuarta  ó quinta clase, con el sueldo de tantos rea 
les vellón anuales», que se m arcará  en letra , y 
después se expresará  «con destino á se rv ir  el e m 
pleo de .- .-  en la oficina d e . . . .»  cuando la plaza no 
ten°-a otra ú  otras en teram ente  iguales en la mis
m a oficina; pues en es te  último caso se dirá solo 
«con destino á servir en la - oficina d e . . . . , .»  sin 
designar el núm ero de la escala particular de la
respectiva  dependencia . . .

<2 - QUe no se expida nuevo titulo sino en el 
caso de que el empleado pase á disfrutar de o l i o

sueldo. , ,
5.° Que 'm ientras el empleado no varíe de

sr.eldo, le sirva el titulo obtenido, en el cual se 
anotarán todas las alteraciones que su situación
haya tenido. .. . . , '  , ,

4 "  Que para darse poses ión  a un em p lea d o  a
quien no se hoya expedido título por no h aber  va 
riado de sueldo, se anote en el que tenga la tras
lación v los demás requisitos consiguientes á ella, 
á s a b e r  el mandato de loma de posesión, y cer-  
üfieacíon de haberse  cumplido

5 ° Que cuando en t u titulo de empleado ac
t ivo’ <e p ó n g a la  nota de cesación, Sé ‘exprese  si
esta ha sido i  no por  reforma.

6 n Que los empleados que no varíen de suel
do, Y si de oficina, saquen copia de su título tan
tas* veces cuantas cambien de dependencia, anotan- 
do en dicha copia todos los Trámites anteriores que 
haya seguido el titulo; dé modo que en cada ofici
n a  donde sirva el empleado quede archivada copia 
cxacla de las vicisitudes que este haya tenido hasta  
su cesación en la misma: _ i- > . - •

y  7 0 Que en la expedición de títulos á los 
agregados á las oficinas, con goce de gratificación

J o f i c i n a s .

Ia %  Real orden-lo digo á V ...  para  su intelmen- 
- Y efectos correspondientes. Dios guarde  á ”v  

miichos años. Madrid 21 de Diciembre de 1 8 5 2 . =
A ristizabal.— S r . . . . .

SOSIER110 DE U -  PROTíaglA DE Í L B Í I E I S
CIRCULAR NU M ER O  3 .

El (lia 7 del mes próxiino pasado tuvo W at-  
l a - s u b a s ta r e  este periódico oficial, según así estaba 
anunciado, habiéndose adjudicado aquella á favor de  
D. Nicolás Soler vecina de esta capital en el pre- -
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ció -de 64 maravedises, cada.ejem plar de dicho p e 
riódico. _i . .

Lo que se noticia al publico para  su conocimien-
Albacele 50 de Diciembre de 1852. Agustínlo

Gómez Ingaanzo.
MÍ'lí

i

D. Amustia Gómez lagunazo. Caballero de la Real 
y distinguida orden Española do Carlos T e rc e 
ro y Gobernador de esla Provincia.

Por el presente  hago saber: Que á v irtud de 
o dispuesto por la Sala de Gobierno de la Au
diencia de este Territorio , se saca á pública 
subasta vitaliciamente y bajo las bases que se 
disponen en Real orden de siete de Mayo del 
año corr ien te , una Notaría de Reinos vacante 
c n Villai robledo por fallecimiento de D. Francisco 
M artínez, cuyo oficio se halla lasado en dos mil nue- 
vecientos rs. vn. y cuyo rem ate  tendrá  efecto el dia 
quinto posterior á los tre in ta , del en que este anun- 
c ¡0 aparezca inserto en la Gacela de G obierno , en 
los es trados  de este Gobierno de provincia y Júzga

le primera instancia dé la Roda a las doce de su 
°m ana , siendo obligación del mejor postor re in te 

g ra r  el papel de oficio que se consuma en el expe
diente y satisfacer los derechos de este á que debe- 
rá re s p o n d e r  la lianza que debe p resta r ,  sin perjuicio 
de reclam arlo todo de la persona á quien se adjudi- 
que dicho oficio si fuese d istin ta  á dicho postor, á 
los lie:tadores que. qu ieran tom ar parte  podrán  acu
dir. por-si ó por medio de apoderados á los relacio
nados puntos en la inteligencia que no se les admi
tirá postura que baje de la tasación.

Dado en A lb a cete  á tre in ta  y uno de Diciembre 
de mil ochocientos c incuenta y dos .— Agustín Gó
mez Inguanzo .— 1*. M. D. S. S ., José López Campos.

ion
f i i s t r i to  M u n i' ip a l  de Albacete.— Mes de Noviem

bre de 1852-  —  Extracto déla  cuenta de fondos m uñid
les c o r  respondiente al expresadomes,que comprende las 

Existencias que b  del anterior, las can

c¡ mismo
CARGO.

•„ mle resultó en fin del mes an- 
E w ie n p .»  q« JJ4CT 2 3

tenor. conuibucion territorial del 
Por recargo

con ¡ei te 8U°*

DATA.

10000

Total cargo. 3 3 4 5 7  23 

Personal. Material. Total.

S" ^ L t » ”e » - o T s ” «o» 0 8 9 i i s

o £ S £ * ' >-■ s “'“ c“pi-
tutor.

Artículo 3.
y u m b rad0. 193&

351 28 7249 12 

174 1  174 4

1929!

Arbolado. 244 244
Premio á matadores de ani

males dañinos. 11 H
-  Articulo 4. °

Instrucción pública.—Suel
dos de los Maestros y de
mas dependientes. 2373 8  2373

Articulo 6. °
Conservación y reparación

de los edificios del común. 331 18 331 13
Salario del Peón caminero. 244 244

Articulo 7. °
Asignación del Alcaide de 

cárcel y demas depen
dientes. 5471 11 5471 11

Articulo 8. °
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demas Em
pleados. . 1799 17 1799 17

Artículo 9. °
Cargas. 91 27 91 27

Total data. 13494 9 6434 20 19928 29 

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data.

33457 23 
19928 29

Existencia para el mes siguiente. 13528 28

D e forma que importando el cargo treinta y  tres 
mil cuatrocientos cincuenta y  siete rs . veinte y  tres 
mrs. y la data diez y nueve mil novecientos veinte y  
ocho rs. veinte y nueve mrs. según queda espresado, 
resulta una existencia de trece mil quinientos veinte y  
ocho rs. veinte y  ocho m rs. de que me haré cargo 
en la cupnta del mes de la fecha.

Albacete 40 de Diciembre de 4 8 3 2 . —  E l Deposi
tario, Natalio M assó.— E stá conforme.— E l Gefe de  
de ta Sección de Contabilidad, Francisco Sánchez.—  
V f  B :°— E l Alcalde, Mamerto Parras.

D istrito Municipal de A Imansa— Mes de Noviem
bre de 4 8 3 2 .— E xtracto  de la cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, tas 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho 
en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O . ¡ É s . M rs.

Existencia que resultó en fin del mes ante
rior.

P ro d u c to s  de Propios deducidas las  Contri
buciones y el 2 0  por 1 0 0 .

Por arbitrios sobre las especies determina
das de consumo.

8 9 2  2 5  

7 0 8  4& 

55& 9

DATA.

Total cargo. 2 1 5 5  % % 

Personal. Material... Total.

Artículo 1- e  
Sueldos de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos da 
Oficina.

Articulo 7 .  ® „ 
Asignación del Alcaide de

153 28 153 2*
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la cárce l  y (lemas d ep en 
d ien te s . 1690 1690

Total data.
RESUMEN.

Importa el cargo.
¡(leía la data.

1814 28 1844 28

2 i 55 14 
1844 28

Existencia para el mes siguiente. 310 20
De forma que importando el cargo dos mil ciento 

cincuenta ij cinco rs y catorce mrs. y la data mil 
ochocientos cuarenta y cuatro rs. y veinte y ocho mrs. 
según queda expresado, resulta una existencia de tres
cientos diez rs. y veinte mrs. de que me haré cargo 
en la cuenta del próximo mes de Diciembre. .

A Imansa 43 de Diciembre de 4832. —  El Deposita - 
rio, Manuel R ea l.— Está rotiforme.— E l Gefe de la 
la Seccwn de Contabilidad, Bartolomé Torres.- V.° B .° 
E l Alcalde, 1 yin 10 Herrero.

Distrito Municipal de Chinchilla.— Mes de N o
viembre de 4 8 3 2 .— Extracto de la Cuenta de fondos 

hiutlii ipiues correspondiente al expresado mes, que com
prende las existencias que resultaron en fin del anle- 
i lor, las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Es. Vn.

Existencia que resultó eo fin del mes au 
n a r .

Productos de propios deducidas las con
tribuciones y el 20  per 100 .

Por recargo á la contribución territorial.
Por ídem á la industrial y de comercio.

Por arbitrios sobre tas espec ies  d eterm in a— 
das de consum o.

Por ídem sobre otros objetos.

7 6 2  16

2261 7
47

411% %

1330
4 7 o

d a t a .

Artículo 1. °  
Sueldos de los Empleados 

de Ayuntamiento y gas
tos de Oficina.

» 1- f ^rt¡cu/0 2. °
Policía de Segurija(j.

Artículo 3. ó 
Limpieza.

Artículo 4. °  
Instrucción pública.=Suel- 

dos de los Maestros y de- 
mas dependientes,

Uustos de escuelas.
Articulo 7. °  

Manutención de presos po
bres. *

Artículo 8. ®
Para salarios á los Guardas 

de Montes y demas Em
pleados.

Articulo 9. °
Cargas.

Total cargo. 1 2 5 9 o  8

Personal. Material. Total.

984

60

598

268 18 1252 18

24

i  08

400

24

228

598
400

886 26 886 26

666

275

Total data. 2583 1747 10 4330 10

R E S U M E N .

Importa el cargo 
Idem la data.

12595 8 
4330 10

Existencia para el mes siguiente. 8264 32
De forma que importando el cargo doce mil qui

nientos noventa y cinco rs. ocho mrs. y la dala cuatro 
mil trescientos treinta rs. diez mrs¡ según queda e x 
presado, resulta una existencia de ocho mil doscientos 
sesenta y  cuatro rs. treinta y  dos mrs. de que me 
haré cargo en la . cuenta del mes de la fecha. _ 

Chinchilla 24  de Diciembre de 4 8 3 2 . —  E l De-Chinchilla -  - - -  —  
p'ósilarió, Antonio Saez G arcía.— Está conforme. 
E l Gefe de la Sección de Contabilidad, Julián N av  

B .°— E l Alcalde ladeo  Barnuevo.
avar-

Z W rdo  M W c ,p a / d e ¿ o  7 W « .— M fs y e  A W e m . 
6re de — /E r a r io  de /a g e n ta  de /ondosmwm-
mpafes corresnmidre»/; a/ egresado mes, ywe comprende
.'as existencias gwe residieron en /?» de mi/enor W
conúdades rem a/adase,* e/ ^  /« 2 / M/:s/bc/io ^
e/ mismo d /as 0 %acWRfS de/ preswpaes/o.

C A R G O . R s. M rs.

Existencia que resultó en fm del mes a n -  _
le 'iü r . . . »o?,

Productos extraordinarios. ° 9 9

DATA.

Toial cargo. 4 3499  11 

Personal. Material. Total.

805

Artículo 1 . ®
S u e ld o s  d e  lo s  em p lea d o s  

de Ayuntamiento y gas
tos de oficina.

Suscripciones.
Artículo 4. °

Instrucción publica.-— Suel
dos de los Maestros y de- 
mas dependientes. "00

133 32 
78 28

938 32 
78 28

600

Total data. 1405 
RESUMEN.

Importa el cargo .
Idem la data

212 26 1617 26

13199 11 
1617 26

Existencia para el mes siguiente. 11881 19

De forma que importando el cqrgo trece mil 
cuatrocientos noventa y nueve ?\s. once mrs. y  /a  
data m il seiscientos diez y siete rs. veinte y seis m rs. 
según queda expresado, resulta una existencia 
¿e once mil ochocientos ochenta y un rs .d iez  y  nue
ve mrs. de que me haré cargo en ¡a cuenta del 
próximo mes de Diciembre.

La Roda 30  de Noviembre de 485% .— E l Depo
sitario, Miguel Cuchijlo.— Está conforme. —  E l Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Gerónimo G rande ,.—  
y .°  B .°  E l  Alcalde, Mauricio Alalina.

I M P R E N T A  DE LA UNION-
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